
Contrato Ne 13/2025

SERVICIOS DE WEBHOSTING

Entre la coRTE SUPREMA DE JUSTICTA - CIRCUNSCRIPCtów ¡UO¡CIel Oe pAnnCUAnÍ, domiciliada en
Avda. Mcal. Estigarribia esq. Tte. Herrero de la ciudad de Paraguarí, República del Paraguay,
representada para este acto por la A86. ROSALINDA GUENS DE BENíTEZ, con cédula de identidad
Ne 994.202, en su carácter de Presidente del Conse.io de Administrac¡ón, denominada en adelante
LA CONTRATANTE, por una parte; y, por la otra, la firma FREELANCERS DEL PARAGUAY S,A., con
RUC Ne 80078258-5, domic¡liada en Euseb¡o Lillo Ne 2173 e/ Bélgica y Carmona, ciudad de Asunción,
República del Paraguay, representada para este acto por el SR. HÉCTOR ISAAC METGAREJO GARCíA,

con cédula de identidad Ne 3.193.447, denominada en adelante "EL PROVEEDOR", identif¡cadas en
con.iunto como "LAS PARTES" e, ¡nd ivid ua lmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente Contrato de
"SERVICIOS DE WEgHOSTING", el cualestará sujeto a las siguientes cláusulas y cond¡ciones:

1. OBJETO DEL CONfRATO.

El presente Contrato t¡ene por objeto establecer las obl¡gaciones que asumen LAS PARTES, en relación
a la adjudicación de la convocator¡a a Lic¡tac¡ón de Menor Cuantía Nacional (LMCN) "SERVICIOS DE

WEBHOSTING,.- ID N9 461493, convocada por Ia CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - CIRCUNSCRIPCIÓN
JUDICIAL DE PARAGUARÍ, se8ún Resoluc¡ón Ne 56/2025, de fecha 26 de febrero de 2025 "pOR LA eUE
SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) CONSOTIDADO DE LA

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE PARAGUARÍ, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAT 2025",

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuales firmados por LAS PARTES y que forman parte ¡ntegral del Contrato, son
los sigu¡entes:

a. El Contrato;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus Adendas y/o Aclaraciones;
c. Los datos cargados en el S¡stema de lnformación de las Contratac¡ones Públicas (SlCp);

d. La Oferta del PROVEEDoR;

e. La Resolución de Adjudicación del Contrato emit¡da por la Convocante y su respect¡va
notificación.

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cat¡vos; en
caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prelación de los mismos será en el orden
en unciado precedente mente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DET CONTRATO.

Los documentos adicionales del Contrato son los siguientes: INO ApLICA].

4. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA PARA LA COBERTURA DEL COMPROMIsO
DERIVADO DEL CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrat stá prev¡sto
conforme al Cert¡f¡cado de Disponibilidad Presupuestar¡a (CDp) vinculado al pro

Contratac¡ones (PAC) con el lD Ns 461493.
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5. PROCEDTMIENTO DE CONTRATACIÓN.

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Licitación de Menor Cuantía Nac¡onal
(tMCN) "SERVICIOS DE WEBHOSTING" - lD Ne 461493, convocado por la CORTE SUPREMA DE JUSTICtA
-CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE PARAGUARI. la adjudicacion fue reali.,ada conforme a la Resolución
Ne 224/2025.

6. PRECIO UN|TAR|O Y TOTAT_ A PAGAR pOR LOS BTENES y/O SERV|C|OS.

GRUPO 1: SERVICIOS DE WEBHOSTING

Items
Descr¡pc¡ón

del B¡en

FREELANCERS DEL PARAGUAY S.A.

Atr¡butos Cantidad

Precio
Un¡tar¡o

(rvA
inclu¡do)

Precio Total Características

1
Servicio de
Webhosting

Unidad de

medida: Mes
Presentación

Unidad

24 450.41.7 10.810.008
Procedencia: PVa

Nro. de certificación de
origen Nacional: n/a

Total General: 10.810.008

El monto total del Contrato es de Gs. 10.810.008.- (Guaraníes Diez M¡llones Ochoc¡entos Diez Mil
Ocho) IVA incluido.

EL PROVEEDOR se obliga a proveer los bienes y/o prestar los serv¡cios en las cond¡c¡ones ofertadas y

a subsanar los eventuales defectos de éstos de conformidad a las d¡sposiciones del Contrato,

cumpliendo las Es pecificacio n es Técnicas declaradas en su Oferta, bajo apercibimiento de ser pasible

de las sanciones establecidas en el Art. 147 de la Ley Ne 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS".

Los prec¡os cotizados en la Oferta comprenden todo gravamen y cualquier otro tipo de gasto en que

¡ncurra EL PROVEEDOR en la ejecución del Contrato y los mismos serán fijos e invar¡ables, sólo serán

reajustados ba.io las cond¡ciones establecidas en el Contrato. Queda entend¡do que están incluidos,

asimismo, los gastos generales y las ut¡l¡dades del PROVEEDOR, así como los imprev¡stos y cualquier

otro costo necesario conforme a lo prev¡sto en este documento.

LA CONTRATANTE se compromete a pagar al PROVEEDOR como contrapartida de la

provisión/prestación de los bienes/servic¡os y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o

las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en las Bases de la Contratación.

El prec¡o adjudicado está su.leto a reajustes conforme a cuanto sigue: siempre y cuando la variación

del Índice de Precios al Consumidor (lPC) publicado por el Banco Central del Parag

sufrido una variación igualo mayor al 15% referente a la fecha de apertura de sobres.
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P,= Precio reajustado de la Oferta

P = Precio adl ud ica do

lPCr= Índice de precios al consum¡dor (lPC) publicado por el Banco central del Paraguay (BCP),

correspond¡ente al periodo de e.¡ecución del Contrato.

lPCe= [¡6¡." de precios al consum¡dor (lPC) publicado por el Banco Central del Paraguay (lPC),

correspondiente al mes de la apertura de sobres.

No se reconocerá reajuste de precios si la prov¡sión/prestación de los bienes/servicios adjudicados se

encontrare con atrasos respecto al plazo de ejecuc¡ón establec¡do; o s¡ LA CONTRATANTE haya

constatado fehac¡entemente que EL PROVEEDOR se encuentra en ¡ncumpl¡m¡ento de sus obligaciones

con la legislación laboraly/o con la seguridad social.

Para la apl¡cación del reajuste deberá mediar solic¡tud escrita del PROVEEDOR; y se dará curso a la
misma en el momento en que LA CONTRATANTE disponga de los recursos presupuestarios
pertinentes.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO.

Hasta el 31de agosto de 2027, computada desde la fecha de su suscripc¡on.

8. PLAZO, LUGAR Y CONDTCTONES DE LA PROV|S|ÓN DE BTENES Y/O SERV|C|OS.

Los b¡enes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos en el
Plan de Entregas y/o Prestación de Servic¡os del respect¡vo Pl¡ego de Bases y Cond¡ciones.

9. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.

La adm¡n¡strac¡ón del Contrato está a cargo del lng. Aldo Arguello, funcionario de la sección de
lnformát¡ca de la Circunscripción Jud¡cial de Paraguarí, qu¡en tendrá a cargo la f¡scal¡zación del
cumplimiento de las obligaciones emergentes de esta contratación y deberá comun¡car al
Departamento Adm¡n¡strat¡vo en tiempo y forma si EL PROVEEDOR incumpliere lo conven¡do, a f¡n de
aplicar las sanciones que correspondan.

lO.FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR Et CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales del respectivo Pl¡e8o de Bases y Condiciones, la cual se presentará a más tardar dentro
de los 10 (diez) días calendar¡o, siguientes a la firma del Contrato.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente Contrato serán aplicadas conforme con lo
establec¡do en el respectivo Pliego de Bases y Condiciones. Superado el monto equivalente a la
Garantía de F¡el Cumplim¡ento del Contrato, LA CONTRATANTE podrá aplicar el procedim¡ento de
rescisión de contratos, de conformidad al Art. 122 del Decreto Ne 2264120 POR EL CUAI SF

REGTAMENTA LA LEY N9 7O27/2022, '' DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PU B CAS", caso contrario,

\

J

deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan

Donde:
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La rescisión del Contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Fiel
Cumplimiento del Contrato, deberán comun¡carse a la Dirección Nacionalde Contrataciones Públicas
(DNCP) a los fines prev¡stos en el Art. 144 de la Ley Ne 102112O22.

l2.CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
ant¡c¡pada o resc¡ndir el Contrato, son las establecidas en la Ley Ne 7021/2022; y en las Condiciones
Contractuales del respectivo Pliego de Bases y Condiciones.

13.SOtUCIóN DE CONTROVERSIAS.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme a las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en las Cond¡ciones Contractuales.

l4.ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.

15.IDIOMA OEL CONTRATO.

El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al Contrato, deberán ser

escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del

Contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acom pa ñados de una traducción
realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al id¡oma

castellano y; en tal caso, d¡cha traducción prevalecerá para efectos de la interpretación del Contrato.

EL PROVEEDOR correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos

derivados de la exact¡tud de dicha traducción.

I6.SUSCRtPCtON.

En testimonio de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto
en la ciuda! de Paraguarí, República del Paraguay, a

,1qr.¡ rl o det año 2025.

I día I L del mes de

C NTR NTE

Rosalinda Guens
Prasidenta

Crcunscnf,.rcn Jud ciel de Par¿gl¡'r

J
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d6l P¡ragury E.A
800782S8.5

-+

PROV R

Si la DNCP resolviera a nula r la adjudicación de la contratación debido a la procedencia de una protesta
o investigac¡ón instaurada en contra del proced¡miento; y si dicha nulidad afectara al Contrato ya

suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del m¡smo que sea afectada por la nulidad, quedará
automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la

DNCP, deb¡endo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligac¡ones derivadas de Io ejecutado
del Contrato.


